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PAPEL OBO 
Un periódico tan autorizado como 

«El Eccnornista» lanza al vuelo una 
especie que de resultar verídica no ha 
do sej- poco lo que se hable y discuta , 
fcobre el particular, tanto por lo que 
ijl.iüe á los economistas, como X30r lo 
CjVie roBpectn á lóshorabresde negocios; 
i^royoeto de trascendencia tal pera la 
Hacienda española, que merece ser 
tratado como sumo acierto, pues que 

..poüria íicarrear grayes complicaciones 
y H( r de pó.simas resultas para el Te
soro. Debe, pues, mirarse con cuatro 
(ijos el as-unto y no proceder á su reso
lución tan de ligero, que después de 
f.olucionado, pe.sare á todos, por la 
pai te que á cada ciial correspondiese. 

Dice «El Economista» entre otras 
cosr!«, con muy buen acuerdo, que «en 
Ja ley sobro circulación fiduciaria Se 
)i;d)1ii de que se abrirá por el Banco 
do España cuenta corriente en oro. Es
to daria lugar á los cheques de oro de 
que dispondrían los cuenta-correatis-
tnp, y que si hubiese aquí la costumbre 
del ciieqne que hay en otros países, ^ 
quedarían circulando por más ó menos 
tiempo entre el público y constitui
rían una verdadera circulación de pa
pel representativo de oro.» Y si esio 
resulta cierto, decimos nosotrí s: ¿'•.ó-
mo se especificará esa ley sobre circu
lación fiduciaria para que la plata y el 
papel no sufran despreciacióu alguna? 
¿Y dónde meteiía el gran número de 
cheques que ahora circulan? 

Porque no hay quo darle vueltas, en 
España somos sobrados desconfiadizos 
para mantener en libre circulación una 
enorme cantidad de choques, aquí don
de el que lo logra procura cobrarlo do 
carrera: á par que, siendo el cheque de 
vida tan corta, no se nos oculta el 
grande esfuerzo que habrá menester 
para sujetarlo a la circulación, máxime 
trojiczándose con el inconveniente do 
ser España un país donde la descon-
confianza es grande por lo que atañe a l ' 
ci.c'iur, y por que, según hábito se 
piocura por todos los medios que éste 
dure, el inás corto plazo posible en po
de]' lie 6U poseedor. 

Ahora bion, no es esto todo, hay más 
fuln. El Ministro de Hacienda aspira á 
algo más—dice «El Economista»—de
sea que en vez de los cheques quo fir
ma el cuenta corretista, se entreguen á 
cstü una especio de bonos ó billetes 
1 or cantidades en número redondo, etc. 
cuyos bonos, fabricados por el Banco, 
1 ('ligan, en cuanto á su estampación, 
ílnna etc., todas las garantías de legiti
midad, análogas á las de los billetes 
actuales, y representen los depósitos, 
ya en oro, ya en letras-oro, ó cualquier 
valor que so cotice en oro, que el cuen-
ta-correutista haya entregado al Ban
co. 

Esto, sobre ser incómo lo no ofrece 
todas las garantías que • se pudiesen 
desear y que á los cueiita-correntistas 
pudieran facilitarles para un negocio, 
cuyo resultado exigiera gran rapidez; 
pues hay quo tener en cuenta que ta
les bonos sej-ian las cantidades redon
das, como ya so dice, ó sea de 100,500, 
l.OOü francos ó pesetas oro, que, como 
puodo supotierse, es un límite harto 
corto para los efectos que hubiese me
nester el hombre ó agento de negocios 
ijue tuviera necesidad de sumas fabu-
Ji:.'-;;s pai'a el momento. 

iJespués de todo el asunto no mere
ce, por ahora, ponerse en discusión, que 
en cuanto á las dificultades con quo 
tiopezará el ministro do Hacienda pa
ra hacer ley su proyecto, serán mu
cha?, y quizá más graves de lo que se 
jsucde creer á simple vista. 

Signen los fracasos 
Ya pasa do castaño oscuro lo que ocu

rre con la combinación de gobernado
res anunciada por el gobierno á golpe 
( e bombo, cual si quisiera mostrar de 
tal suerte su snpremacia y su poder á 
J(,s incrédnlos (juo osaron poner en en-
Iredicho la situación harto vidriosa de 
su preponderancia en el ministerio; 
mn?, ya fuese por quo surgieran dificul
tades, oi'a ¡,)or que se les enfrenara por 
quien puede hacci'lo, el caso es quo Jos 
jiijornles han venido á menos y se lia-
11,1 n en evidencia ante la pública opi
nión; quizá por este mismo afán inmo-
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del Carmen con exposición de Su Divina Majestad. 

Suplican á sus numerosos amigos y personas piadosas asistan á osto; cultos y ruegusn á Dios por el eterno 
descanso de los finados, por lo quo les quedarán altamente agradecidos. 

i\rurcia 7 de Julio do 19112 

dorado quo smtieron de hacerse supe
riores á las habladurías de las gentes . 

Como si no fuera bastante la rechi-
íla (juess ganaron con motivo del nom
bramiento do capitán general de Ma
drid y con el asendereado asunto do la 
Cruz de Alfonso X í l , los liberales tra
tan de atraerse todas las diatribas do 
la ox-)itdón, los coniiictos todos que pu
dieran surgir de su arcaico modo do 
gobernar. Y en verdad que si tal ape
tecen, no otra cosa os loque reciben 
como merecimiento á su imponderado 
afán en trocarse do ministros en laca
yos, de hombres de gobierno en servi-
listas sin amor propio, sin sentir repa
ros por su conducta incalificable en ol 
ministerio y sin sentir el natural son
rojo do perennes humillados ante la 
noción. 

Puede apuntarse, pues, como uu nue
vo fracaso del gabinete liberal la anun
ciada combinación do gobernadores, 
combinación que no tuvo más objeto 
que alejar las miradas del último fraca
so, despistar al pais de la baja de valo
res qtto sufría el crédito español, y cu
yo fin no es otro que contentar á dos-
contentos, hacerse necesario ante la na
ción y aminorar un tanto los auspicios 
de la gente política, que dio en espar
cir la nueva del desequilibrio en quo 
vivía el actual gobierno. Casi casi ésto . 
también fué el ofici'o del decreto de 
Ilomanones sobre la enseñanza, que no 
do otra suerte puedo llamarse lo quo á 
juicio de todos es comprensible y bien 
esclarecido está. 

Ahora bien; si Sagasta, obrando tuer-
do ó derecho, procedió así, tan de corri
do, por perseguir su estancia en el po
der por un par de meses, calcúlese, 
pues, lo que será, si como so afirman, es 
verídica tamaña disparidad, ahora, 
cuando hay quien se apresta á la lucha 
contra él, cuando se clarean nuevos 
horizontes en la política y sus parciales 
Sü alejan de su política de pasividad, 
cuando surge otra agrupación quo bue
namente le restará fuerzas é influencias 
en el mismo Palacio, 'y emprenderá la 
lu ha contra él, valiéndose de todas las 
armas políticas. 

Si, como se dice, la combinación de 
gobernadores es un nuevo fracaso de 
Jos liberales, Sagasta y su camarilla 
están bien muertos para la nación y 
para todo lo que signifique gobierno. 

¿ T R A S L ̂  DO? 
El Sr. Gobernador se encuentra des

do hace dias en ]\Iadrid, y los malicio
sos relacionan su estancia en la Corto 
con la famosa combinación que ha con-
ce'oido el gobierno desdo hace meses, 
pero que no puedo dar á luz de ningún 
modo. 

Quienes propalan estos rumores so 
fundan para aíii-marlo en ciertos tele
gramas que se han cambiado .entre un 
ministro y un alto funcionario de esta 
Audiencia; suponiendo quo en ellos va 
envuelta una censura para nuestra pri
mera autoridad civil, pues se prescin-

do de los servicios do este en, arAiato 
que le atañe por tnodo directo. 

Nosotros nos liiuitamos á creer quo 
el Sr. Gobernador, seguirá en Murcia á 
pesar do los posares, porquo ya pasaron 
los tiempos en que los gobernadores 
dimitian en cuantu not;ibaii en su y)ro-
vincia lo^ resplandores do una aurora 
boreal. Y si no, al tiempo. 

* * 
E l juez interino del distrito de la 

Catedral, Si'. Ramos de la Reguera, 
acompañado del escribano de actuacio
nes Sr. Valoro y do algunos agentes de 
vigilancia, giró el sábado por la noche 
una visita de inspección á varios esta
blecimientos, recogiendo los cliirimbo-
los y el dinero, y citando para que 
comparezcan ante el juzgado, á los in
dividuos quo encontraron en ellos. 

Pensemos en lo porvenir do nuestro 
desgraciado país, en la, por horrores de 
nuestros políticos, abandonada Agri
cultura, redención única do la patria; 
hágase lo mucho que ésta inmensa ri
queza demanda, eucaroada en los ver
daderos hijos del trabajo, en los verda
deros puntales de la sociedad, en osos 
infelices que trabajan sin descanso ho
ras y horas, que mal pueden recibir el 
pan del espíritu si apenas lo reciben 
del cuerpo. Reformemos la propiedad 
(«latifundios») que hoy constituyo ca
si un robo; désele al. labrador iierra-
mientas perfeccionadas, con ilustración 
de sus objetos y ventajas; armonícese 
ol capital y el trabajo, para evitar gra- , 
viteu sobre las «hormigas» del traba
jo, tantos sinsabores; quítesele el tra
dicional concepto de 'parias en este, • 
como en los siglos anteriores, de bas
tardas aspiraciones del capital; estti-
diose por nuestros sociólogos, hombres 
de estado y patronos, que también los 
habrá interesados en el remedio, el 
problema; pero -no confundiendo los 
término?, no batallando en los campos 
y talleres lo que debe estar previsto en 
una completa y sáhia legislación .social, 
sino meditando hondamente en lo quo 
hayan presenciado y visto, dictando 
leyes que normalicen más,en lo posible, 
la condición de hermanos que más que 
por lej ' por conciencia debe existir. 

Fijándose por un lado en el alarde 
de riquezas de los favorecidos por la 
fortuna, en sus ricos y ostentosos tre
nes y en su lujo, las más de las veces 
j)rovocador, y por otro en el titánico 
esfuerzo do los vampiros de la socio-
dad, ante la demanda del aumento de 
jornal (un real) por parto de los humil
des y desheredados hijos del trabajo, 
nos Uova hasta desear con ellos la anun
ciada revolución de abajo, para con 
este torbellino de libertad f>urificar el 
ambiento que viciaron los inexpertos 
y avariciosos. 

A las 11 do la mañana de ayer, se 
verificó la anunciada reunión. A pesar 
del apremio con quo se instaba á la 
asistencia, debido tal vez al poco cui
dadoso reparto de las invitaciones, so
lo asistieron unas cuatro docenas de 
socios. 

Puesto de relieve en elocuentes y 
sentidos frases por ©1 Presidente don 
Diego Hernández IlJáu el estado pro-
cario del tesoro do la sociedad, amena
zada do muerto, según él, y de algfui 
debato alusivo á la buena gestión de la 
.Junta Directiva y á los grandes pres
tigios del Sr. Presidente, que por to
dos los allí reunidos justamente se reco-
nocieríMi, tomóse el acuerdo de emitir 
1.500 acciones do 5 pesetas, reintegra
bles ó no, á voluntad, de las cuales se 
sns;-ribIerou en el acto al pié de 2.jO. 

Se acordó asimismo, que los señores 
do fuera de AFurcia que suscribieran 
acciones da las que emiten, tuvieran 
derecho de libre entrada como los do-
más socios. 

¿SALIÓ O NO SALIOS 

^ Razón tenían los corresponsales ma
drileños con quejarse da la conducta 
observada por el gobierno en la cues
tión de los gobernadores. En cuanto so 
conocieron las maniobras que hacía el 
presidente anciatío, todo el mundo sos
pechó que en la combinación había ga
to encerrado y que el gato no era otro 
que aquél á quien el Sr. Sagasta procu
ró acariciar siompro. 

La conveniencia de aquellos sus ami-
, gos que más so han interesado en pasar 
la mano por el lomo do su vanidad, quo 
no es floja la que ha derrochado siem
pre el marrullero D. Mateo. 

El que crea que ol Sr. Sagasta anda 
coa tanta reserva en este asunto gu
bernamental para el mejor resultado 
do sus medidas trascendentales; no sea 
que alguno de los que. ejerzan autori
dad, al ver próxima su muerte civil, 
abandone de tal manera el mando quo 
todo el mundo haga lo que se le antoje, 
anda engañado. 

Lo que hay es que el corazón de don 
Práxedes es muy magnánimo. Que se 
conduele fácilmente de las desventuras 
que sus amigos le ctientan y que com
prende, claramente que ei necesario re
partir el turrón con equidad para que 
no ocurra que mientras unos están har
tos, aunque no do justicia y buenas 
obras, otros no tengan más consuelo 
que ol roer los codos de su levita y vi
vir á la caña mientras esta no se rompa. 

Así sucede que los gobernadoras que 
más pesan sobro las provincias, los quo 
por sus arbitrariedades y falta de equi
dad en la ejecución de la justicia y 
prohibición de actos penados por las 
le^'^es, los que los ciudadanos desearían 
ayudar á bien morir en el ejercicio del 

cargo, esos son los quo quedan; porque 
son los que más se mueven, los que más 
acarician las barbicas del presidente, 
llagándolo aquellos que, conformándo
se con el usufructo de las rentas efec
tivas y las invisibles, se conforman 
humildes con las altas decisiones dol 
jefe. 

¿Sale ó no sale el gato? 
Después de las vueltas y revueltas 

que se le ha dado á la talega, no cree 
nadie que se va á firmar ese decreto 
cacareado del cual se decia habia sali
do^ ya con destino á las costas cantá
bricas. El mismo D. Práxedes desearía 
que se perdiera en el camino. 

Precisamente su único sentimiento 
es que en vez de alcaldes gratuitos no 
haya un gobernador con soldada. 

¡Podría entonces tener ocupadas tan
tas bocas do los que continuamente le 
piden el pan y lo demás do cada dia! 

El Consejo de Administración de la 
Caja Rural de Ahorro y Préstamos de 
estaciu iad, se complaca en hacer pú
blico que desdo el día 1.° del próximo 
Julio, comenzarán á efectuarse prés
tamos y recibirse imposiciones, con ob
jeto de que la nueva institución lleva 
á los modestos labriegos de la hermosa 
vega murciana los precisos elementos 
de bienestar y progreso de que tan 
necesitados se encuentran, arrancán-
d Jos de la postración moral quo en
gendra el rutinarismo, para siempre en 
ellos la ley armónica del orden, florez
ca la virtud do la economía, realizada 
con espíritu cristiano. 

Es notorio que el fin xjrincipal qua 
persigue esta Caja Rural consiste en 
librar de las tiranías do la usura, á los 
pobres y sufridos agricttltores que lu
chan con verdadera escasez de medios 
para atender cumplidamente á las ue-
cesidados do la familia y al mejor cul
tivo de los campos; y á fin de que co
nozcan por manera detallada y exacta 
las condiciones légalos en que pueden 
recibir auxilios de la Caja Rural, va
mos á copiar aquellos artículos de los 
Estatutos que con este particular so 
relacionan. 
SnípasíoíonoB &S3 ÍJS Gaja de Aho-

Art . 10. Tanto los socios como las 
personas extrañas á la Sociedad pueden 
imponer sus capitales en la Caja. 

Estas impovsiciones devengarán, á 
favor de los imponentes, un interés del 
tres por ciento anual que podrá aumen
tar el Consejo cuando las circunstan
cias lo permitan. 

Ar t . 11 Las imposiciones solo po
drán ser rehusadas en el caso de qua 
no pudiera colocarlas la Sociedad, bien 
como préstamos á los socios ó bien en 
algún Establecimiento de reconocida 
garantía, 'á un interés quo no baje del 
quo exija la Sociedad. 

Las imposiciones tendrán el concep
to de préstamos á lá Sociedad,- y para 
su devolución se fijará ua plazo ade
cuado á la naturaleza de los préstamos 
que la Sociedad haga á los socios. Los 
imponentes, sin embargo, podrán ret i
rar á sn voluntad las cantidades im
puestas, si hubiera én Caja fondos su
ficientes para atender á la devolución. 

PifSsisrsios á ios ¡tgi'Sosiltor'oa 

Art, 1.9 La Caja Rural, prestará 
las cantidades de que pueda disponer 
á los colonos y modestos propietarios, 
que sean vecinos do Murcia, y . tengan 
los cultivos en este término municipal. 

Cuenta la Caja con una cantidad me
tálica de relativa importancia, la cual 
debe, bastar para hacer frente á las 
primei-as peticiones de préstamos que 
reciban, pero no son ciertamente las 
acciones emitidas el fundamento prin
cipal y único de las grandes como le
gítimas esperanzas que tiene concebi
das el Consejo de Administración de la 
Caja, de poder disponer de recursos 
sobrados para procurarles en la medida 
posible el bienestar humano á las fami
lias que por las preciosas virtudes da 
honradez, laboriosidad y constancias 
sean merecedoras de los beneficios po
sitivos y tangibles del crédito agrí
cola. 

La Caja tendrá desde luego en 9^ 


